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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
¿as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los BOLETINES Oficiales, se han de mandar
al Jete políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Anuncios procedentes delConsejo Provin-
cial: línea'o fracción • 0,50

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

PESETAS

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

MIS: Si aun 1 ns.ii 1«11 fútil1 to üm 1u.ii1tiitt1h.íi

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
OncuL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 5O céntimos mn:;:n:;;m
•\u2666*\u2666\u2666\u25a0_\u25a0.*••\u25a0»*\u2666•
\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u25a0_\u2666••*\u2666*• ::: A particulares: 60 céntimos

AVISO ADMINISTRATIVO del peticionario, en la región autóno-
ma, a la Consejería de la Generali-
dad, acompañando recibo de hallar-
se al corriente en el pago de la con-
tribución industrial. La petición de-
berá indicar el objeto a que se desti-
na, y, en su caso, cantidad de pieles,
peso de las mismas y tiempo por el
cual quedarán cubiertas las necesida-
des, informando acerca de la exacti-
tud de estas declaraciones los orga-
nismos expresados.

de, a partir del día i.° de abril, con-
tinuarán prestándose a sus colegia-
dos todos los servicios jurídicos, téc-
nicos y administrativos que tenía es-
tablecidos en su domicilio social.

Sentencia

En la villa de Madrid, a 10 de mar-
zo de 1938.

—
El, señor don Humber-

to Llórente Regidor, Juez de prime-
ra instancia del número 2 de la mis-
ma, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ordinario de mayor
cuantía, seguidos entre partes : de
una, como demandante, por su pro-
pio derecho, doña Leonor Santeodo-
ro Linares, soltera, de esta vecindad,
representada en, concepto de pobre
por el Procurador don Félix Quesa-
da y Más y defendida por el.Aboga-
do don Ramiro Martínez Gallego, y
de otra, en concepto de demandados,
doña Marina del Rosal Rodríguez,
viuda, por sí y como legal represen-
tante de sus hijos menores de edad
doña Isabel y doña Amalia Argue-
lles del Rosal, don Adolfo Arguelles
del Rosal, mayor de edad, y doña
Luisa Sánchez-Blanco de Miguel,
asistida de su esposo, don Luis Sán-
chez-Blanco y Sánchez, cuyo domi-
cilios y paraderos se desconocen, y
que no han comparecido en juicio y

se hallan declarados en rebeldía, so-
bre rescisión de contrato de venta en
fraude de acreedores, pago de canti-
dad e indemnización de daños y per-
juicios y costas ;y

El servicio administrativo del Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid hace saber a los Presidentes de
los Consejos Municipales de la rela-
ción que sigue, la obligación que tie-
nen de satisfacer los atrasos pendien-
tes de liquidación lo antes posible en
estas oficinas, calle de Alcalá, núme-
ro 126, por exigirlo así la formaliza-
ción de la contabilidad correspon-
diente y la buena marcha del men-
cionado servicio.

Madrid, 30 de marzo de .938.
—

La
Comisión Gestora.

(O.-ói)

Providencias judiciales
(G.—199)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALos Consejos Municipales

'
a que

hace referencia este aviso son los si-
guientes :

CONSEJOS MUNICIPALES

Ambite, Becerril de la Sierra, Bui-
trago, Cabanillas de la Sierra, La
Cabrera, Camarma de Esteruelas,
Campo Leal, Cercedilla, Colmenar
Viejo, Collado Mediano, Chozas de
la Sierra, El Escorial de Abajo,
Fuentidueñá del Tajo, Fuencarral,
Gargantilla, Guadalix de la Sierra,
Hoyo de Manzanares, Loeches, Man-
zanares el Real, Meco, Miraflores de
la Sierra, El Molar, Morata de Ta-
juña, Navacerrada, Navarredonda,
El Pardo, Pedrezuela, Pozuelo de'
Rey, Rascafría, San Agustín del
Guadalix, San Fernando de Hena-
res, Torrejón de Ardoz, Torrelagu-
na, Torres de la Alameda, Villaco-
nejos, Villamanrique del Tajo, Villa-
rejo de Salvanés, Titulcia, Valde-
manco.

FUENCARRAL JUZGADO NUMERO 6

Ante los abusos y daños que poi
parte del vecindario de Madrid^B

CÉDULA DE CITACIÓN

Chamartín de la Rosa vienen produ-
ciendo en los campos y sembrados de
este pueblo, por el presente esta Al-
caldía quiere hacer llegar al ánimo
de los vecinos de la capital y muni-
cipio aludido se abstengan en abso-
luto de circular por el término mu-
nicipal de Fuencarral, por ser zona
de guerra y causar daños sin límites
en los sembrados y viñedos de la lo-
calidad, advirtiendo que al que se le
sorprenda será detenido y puesto a
disposición, de la autoridad superior,
proponiéndose, en su caso, el encar-
celamiento o la evacuación, según
proceda, con independencia de la im-
posición de la multa correspondiente.

Por providencia de hoy, dictada
por el Juzgado de primera instancia
número 6, de Madrid, en el ramo se-
parado para adoptar las medidas que
expresa el artículo 44 de la ley de Di-
vorcio, en, autos seguidos en concep-
to de pobre por Emilio Nevado Vic-
toria, contra Rosa Mercedes Escan-
dón Martínez, se ha señalado el día
20 de abril próximo, a las once ho-
ras, en el local del Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, para adoptar dichas medidas.

Faüo

Que estimando en parte la deman-
da origen de este juicio, debo decla-
rar y declaro :

Y para que sirva de citación a
Rosa Mercedes Escandón Martínez,
cuyo paradero se desconoce, se expi-
de la presente en Madrid, a 24 de
marzo de 1938.

—
El Secretario, üoc-

tor Juan Infante.

Primero. La rescisión del contra-
to de compraventa en pública subasta
de la casa número 54 dé? la calle de
Alonso Cano, de esta capital, cuyo
remate tuvo lugar el día 10 de no-
viembre de 1934, en los autos de jui-
cio especial, sumario seguido a ins-
tancia de doña Marina del Rosal Ro-
dríguez, por sí y como representan-
te legal de sus hijos menores de edad
doña Isabel y doña Amalia Argue-
lles del Rosal y de don Adolfo Ar-
guelles del Rosal, contra don Fran-
cisco Pérez Díaz, en, el Juzgado nú-
mero 2 de esta capital, condenando a
éstos, como tales demandados, a estar
y pasar por esta declaración.

Madrid, 25 de marzo de 1938 Al hacer público lo que antecede
por medio de la Prensa, esta Alcal-
día espera de la comprensión y espí-
ritu antifascista de todos que sabrán
hacerse cargo de la importancia' que
en los momentos actuales tiene el que
se recoja la próxima cosecha para el
pueblo trabajador.

(G.-193)
(C—i8i)

Dirección general de JUZGADO NUMERO 2

Industria
Fuencarral, 30 de marzo de 1938.

—
El Presidente, E. Rodríguez.

EDICTO

ANUNCIO Don Antonio Yáñez Arroyo, Secre-
tario del Juzgado número 2 de los
de primera instancia de esta ca-
pital.

(O.—60)
Con el fin de proceder a una dis-

tribución racional de una partida de
naftalina, se pone en conocimiento
de los industriales dedicados a la
conservación de pieles en bruto, la-
nares y cabrías en general, y demás
que utilicen este producto, soliciten
de este Centro directivo las cantida-
des requeridas, acreditando, con los
debidos justificantes, la necesidad de
la petición de referencia ; dirigiendo
las solicitudes, por conducto de la
Delegación de Industria a cuya de-
\u25a0marcación, corresponda la localidad

Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana de Madrid

Doy fe :Que en, dicho Juzgado se
siguen autos de mayor cuantía sobre
rescisión de contrato e indemniza-
ción de daños y perjuicios, promovi-
dos en concepto de pobre por doña
Leonor Santeodoro Linares, contra
doña Marina del Rosal, en el con-
cepto que se dirá, y otros, en cuyos
autos se dictó la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y parte dis-
positiva siguientes :

Segundo. Que debo condenar y
condeno a los expresados demanda-
dos, doña Marina del Rosal Rodrí-
guez, por sí y como representante le-

gal de sus hijos menores doña Isa-
bel y doña Amalia Arguelles del Ro-
sal, y a don Adolfo Arguelles del
Rosal y a doña Luisa Sánchez-Blan-
co de Miguel, a que indemnicen a la
demandante los daños, y perjuicios

(CALLE DE FERNANDO EL
20. TELEFONO 31066)SANTO,

Esta Corporación
—

debido a las ac-
tuales circunstancias

—
ha instalado

sus oficinas provisionalmente en la
calle de Fernando el Santo, 20, don-
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Yáñez, con el fin de ser reducido a

prisión, decretada por la Superiori-
dad.

AVISOS FINANCIEROSque se piden en la súplica de la de-
manda, por los conceptos que en
aquélla constan, cuyo importe se de-
terminará en ejecución de sentencia.

Presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el fia-
ÍB.—462) Ferrocarril Metropolitano

de Madrid
so que se les fija, a contar desde el

Tercero. Se desestima, por im-

procedente, la petición que contiene
la súplica de la demanda, en que se

pide se condene a doña Marina del
Rosal Rodríguez al pago de las
veinticinco mil pesetas, de cuya peti-
ción se absuelve a dicha demanda-
da ; y no hago expresa condena de
las costas causadas en el presente
juicio.—Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Humberto Lio-

día de la publicación del anuncio

JUZGADO NUMERO 2en este periódico oficial, y ante el Aviso a los obligacionistas

Juez o Tfibunal que se señala, se Duque Iglesias (Joaquín?), cuyas
demás circunstancias se ignoran, Jefe
de Administración de primera clase
del Cuerpo general del Ministerio de
Hacienda, domiciliado últimamente
en Madrid, procesado por delito de
malversación, en el sumario instruí-
do con el número 345 de 1937» com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de esta capital, con el fin
de notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indaga-
toria y practicar las demás diligen-
cias inherentes.

En el sorteo celebrado el día 25 delactual, ante el Notario de esta capi-
tal don Emilio Marcos Salvador, han
resultado amortizadas las obligacio-
nes siguientes :.

les cita, Huma y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía judicial pro- Serie A.
—

Números 231 al 240,
911 al 920, 1.221 al 1.23b, 1.401 aí
1.410, 3.241 al 3.250, 7.251 al 7.260,
7.401 al 7.410, 7.981 al 7.990, 8.291al 8.300, 10.181 al 10.190, 12.301 al
12.310, 13.371 al 13.380, 14.251 al
14.260, 1)6.731 ai 16.740, 16.761 al
16.770, 18.641 al 18.650, 18.971 al
18.980, 22.171 al 22.180, 23.421 ai
23.430, 23.619 al 23.620, 28.461 al
28.470, 29.461 al 29.470 y 31.331 al
31.340. .

cedan a la busca, captura y con-

rente ducción de aquéllos, poniéndoles a
La anterior sentencia fué publica-

da "en el día de su fecha, y para que
conste y sirva de notificación a todos
los demandados, por su rebeldía, sé
expide el presente en Madrid, a 23 de
marzo de 1938.

—
El Secretario,

P. H., Emilio Esteban.
—

El Juez de
primera instancia.

disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a ios artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento

criminal, 664 de la ley de Enjui- (B.—463;
ciamiento militar dt_ Marina.

(C—182) MADRID Serie B.
—

Números 33.981' al
34.000, 34.201 al 34.22CJ, 38.881 al
38.900, 41.861 al 41.880, 43.021 al
43.040, 44.521 al 44.540, 44.981 al
45.000, 50.421 a_ 50.440, 58.201 al
58.220, 58.821 al 58.840, 61. 121 al
61.140, 61.541 al 61Í.560, 62.421 al
62.440 y 64.014 al 64.020.

MIRAFLORES DE LA SIERRA Hernández Díaz (Antonio), hijo
de Pedro y de Mercedes, natural de
Ciempozuelos, de veinticuatro años,
de profesión, panadero, afiliado a la
U. G. T., comparecerá, dentro del
término de diez días, ante la Dele-
gación del Tribunal Permanente de'.
Segundo Cuerpo de Ejército, sita en
Mártires de Alcalá, 8, con el fin de
prestar declaración en causa 977, por
deserción.

CITACIONES Rodríguez Reyes (Gumersindo),
hijo de Alejandro y de Va'-entina,
natural de Puebla de Montalbán,
provincia de Toledo, avecindado en
Puebla de Montalbán, Juzgado de
primera instancia de Torrijos, jorna-
lero, edad veintinueve años, estado
soltero, estatura un metro 5S7 milí-
metros, pelo castaño, cejas negras,
ojos pardos regulares, nariz media-
na, barba poblada, boca regular, co-
lor rubio, y en, la actualidad Sargen-
to del 114 Batallón de la 29 Briga-
da, comparecerá, dentro del téiroino
de* diez días, ante este Juzgado, sito
en Miraflores de la Sierra, a fin de
notificarle el auto de procesamiento
y prisión provisional dictado contra
el mismo.

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
Las obligaciones serie A serán re-

embolsadas desde el i." de abril pró-
ximo, y las obligaciones serie B, a
partir del 15 de mayo del corriente
año, contra entrega de los correspon-
dientes títulos, con cupón unido nú-
mero 35 y siguientes la serie A, y
número 31 y siguientes la serie B, y
dentro del plazo máximo de dos me-
ses, a partir de la fecha de su venci-
mientq. Se verificarán los reembol-
sos por mediación de las oficinas del
Banco de Vizcaya y del Banco Es-
pañol de Crédito, establecidas en pla-
zas sometidas al régimen legal de la
República, con arreglo a las normas
del Decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de fecha 14 de
agosto dé 1936 y a las contenidas,
además, en el Decreto de 25 de fe-
brero último, del Ministerio de Ha-
cienda y Economía, sobre valores
mobiliarios.

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan

el día que se señale, a contar desde (Núm. 26r) (3.-455)

la fecha de la publicación del anun-
MADRID

ció en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de
Caravaca Meléndez (Antonio), de

veintitrés añps, soltero, campesino,
natural de La Línea, con residencia
últimamente en Puente de Vallecas
(Madrid), hijo de Antonio y María,
comparecerá ante esta Delegación
del Tribunal Permanente del Segun-
do Cuerpo de Ejército, sita en Már-
tires de Alcalá, 8, dentro de! térmi-
no de diez días, con objeto de pres-
tar declaración eri la causa que se ¡e
sigue por deserción.

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 del
(B.--450)de Marina.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
JUZGADO NUMERO <o

García (Santiago), domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de las
Delicias, número 9, comparecerá el
día 26 del mes de abril, y hora de las
once, ante este Tribunal Municipal
de Chamartín de la Rosa, para ce e-
brar juicio de faltas que se sigue por
lesiones contra el mismo, juicio nú-
mero 259 de 1937.

Corpa de* la puente (Vicenta), na-
tural de Barajas de Meló (Cuenca^
de estado viuda, profesión sus labo-
res, de treinta y siete años, hija de
Baldomero y de Lucía, procesad- en
causa número 74 de 1937, por co-
rrupción de menores, domiciliada úl-
timamente en la calle de Postas, nú-
meros 15 y 17, segundo, procesada
por el delito antes expresado, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 10, Secretaría del Licenciado don
Cándido García Caamaño, con el fin
de llevar a efecto su prisión, acorda-
da por la Superioridad en auto de 28
de febrero de 1938.

(Núm. 259) (B.--456)
Transcurrido el antedicho plazo de

dos meses, dejarán de efectuar el
pago ios citados Bancos, y el impor-
te de las obligaciones que no hubie-
ren sido presentadas deberá ser in-
gresado por este Ferrocarril Metro-
politano de Madrid en el Banco de
España, a tenor de lodispuesto en el
artículo 10 del referido Decreto de 14
de agosto de 1936.

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

(B.-460) Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Sur, E.,
número 5.935, por 900 pesetas, fe-
cha 30 de abril de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.

JUZGADO NUMERO 9
Madrid, treinta de- marzo de n~¡-

novecientos treinta y ocho.En virtud*de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en sumario número 108 de
1938, por imprudencia, se ha manda-
do citar por medio del presente a Joa-
quín González Campo, que habitaba
en San Ildefonso, número 4, para
que, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en, que el presente aparezca inserto
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado
para prestar declaración y ser reco-
nocido por los forenses.

Madrid, uno de abril" de mil no-
vecientos treinta y ocho.

Metropolitano de Madrid.
Por el Comité de Control,

(B.-461) El Secretario
(Firmado.)P. el Contador,

Fernando García
(A.-57)

JUZGADO NUMERO ti
(A.—6a)

Zabala y Castro Zabala (Juan Ma-
nuel), natural de Madrid, de cuan li-

ta y tres años de edad, de estado sol-
tero, hijo de Juan Manuel y de En-
carnación, de profesión Licenciado
en Derecho, de esta vecindad, domi-
ciliado últimamente en la calle de
Barceló, número 3, procesado por
delito de estafa en el sumario ins-
truido en el extinguido Juzgado de
instrucción número 12, con e! núme-
ro 240 de 1932, comparecerá, dentro
del termino de diez días, ante ei Juz-
gado de instrucción número 2, de es-
ta eapital, Secretaría de don Antonio

Solicitado duplicado del resguardó
de empeño de alhajas en la Sur, E.,
número 5.934, por 800 pesetas, fe-
cha 30 de abril de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.

La Administración y vente de e)e*-

piares del Boletín Oficial de laPT°'
vincia de Madrid se hallan instaladas(B.--465)

en la calle de Alcalá^ número i**-*-5»

siendo su teléfono el 63884.REQUISITORIAS
Madrid, uno de abril de mil no-

vecientos treinta y ocho.Bajo apercibimiento de ser declarados
P. el Contador,

Fernando Garcíi

IMPRENTA PROVINCIAL;
rebeldes y de incurrir en los demás PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a
responsabilidades legales, de na (A.-59) TELÉFONO 53203


